
 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

          ITAGÜÍ 
   

 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

Veinticinco de abril de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2023-00107-00 
 

En la acción de tutela, promovida por JAIME ARTURO DAVILA BERRIO contra 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, en virtud de la respuesta de la accionada en la 

que indicó que el accionante ha presentado varias acciones de tutela con las 

mismas pretensiones, en las cuales ya hubo fallo en firme, se ordena OFICIAR 

al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUI - ANTIOQUIA para 

que remita al despacho el expediente digital de la acción de tutela con radicado 

05360310300120220029400. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 060 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 26 de abril de 
2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria__________________________________ 
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